
Reforma Tributaria

Modificaciones propuestas a la Ley de Impuesto a las 
Herencias, Asignaciones y Donaciones

Artículo Vigente Artículo Propuesto

Artículo 1º.- Los impuestos sobre asignaciones por causa de muerte 
y donaciones se regirán por las disposiciones de la presente ley, y su 
aplicación y fiscalización estarán a cargo del Servicio de Impuestos 
Internos.

Para los efectos de la determinación del impuesto establecido en la 
presente ley, deberán colacionarse en el inventario los bienes situados 
en el extranjero.

Sin embargo, en las sucesiones de extranjeros los bienes situados 
en el exterior deberán colacionarse en el inventario sólo cuando se 
hubieren adquirido con recursos provenientes del país.

El impuesto que se hubiera pagado en el extranjero por los bienes 
colacionados en el inventario servirá de abono contra el impuesto total 
que se adeude en Chile. No obstante, el monto del impuesto de esta 
ley no podrá ser inferior al que hubiera correspondido en el caso de 
colacionarse en el inventario sólo los bienes situados en Chile.

Para los efectos de la presente ley, se entenderá por donación lo 
dispuesto en el artículo 1.386 del Código Civil.

Si, por aplicación de las reglas anteriores, resulta gravada en Chile una 
donación celebrada en el extranjero, el donatario podrá utilizar como 
crédito contra el impuesto a las donaciones que deba pagar en Chile el 
impuesto que gravó la donación y haya sido pagado en el extranjero. 
El exceso de crédito contra el impuesto que se deba pagar en Chile no 
dará derecho a devolución.

Para los efectos de esta ley, se considerarán donaciones aquellos actos 
o contratos celebrados en el extranjero y que, independientemente de 
las formalidades o solemnidades exigidas en el respectivo país, cumpla 
lo dispuesto en el artículo 1.386 del Código Civil. Asimismo, sólo podrán 
imputarse en Chile como crédito aquellos impuestos pagados en el 
extranjero que tengan una naturaleza similar al impuesto
establecido en esta ley.

El crédito por los impuestos pagados en el extranjero se calculará de 
acuerdo a la paridad cambiaria entre la moneda nacional y la moneda 
extranjera correspondiente. Para efectos de la paridad cambiaria se 
estará a lo dispuesto en el párrafo segundo de la letra a) número 7 
del artículo 41 A de la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el 
decreto ley 824 de 1974. 

Artículo 1º.- Los impuestos sobre asignaciones por causa de muerte 
y donaciones se regirán por las disposiciones de la presente ley, y su 
aplicación y fiscalización estarán a cargo del Servicio de Impuestos 
Internos.

Para los efectos de la determinación del impuesto establecido en la 
presente ley, deberán colacionarse en el inventario los bienes situados 
en el extranjero.

Sin embargo, en las sucesiones de extranjeros los bienes situados 
en el exterior deberán colacionarse en el inventario sólo cuando se 
hubieren adquirido con recursos provenientes del país.

El impuesto que se hubiera pagado en el extranjero por los bienes 
colacionados en el inventario servirá de abono contra el impuesto total 
que se adeude en Chile. No obstante, el monto del impuesto de esta 
ley no podrá ser inferior al que hubiera correspondido en el caso de 
colacionarse en el inventario sólo los bienes situados en Chile.

Para los efectos de la presente ley, se entenderá por donación lo 
dispuesto en los artículos 1.136 y siguientes del Código Civil.

Si, por aplicación de las reglas anteriores, resulta gravada en Chile una 
donación celebrada en el extranjero, el donatario podrá utilizar como 
crédito contra el impuesto a las donaciones que deba pagar en Chile el 
impuesto que gravó la donación y haya sido pagado en el extranjero. 
El exceso de crédito contra el impuesto que se deba pagar en Chile no 
dará derecho a devolución.

Para los efectos de esta ley, se considerarán donaciones aquellos actos 
o contratos celebrados en el extranjero y que, independientemente de 
las formalidades o solemnidades exigidas en el respectivo país, cumpla 
lo dispuesto en el artículo 1.386 del Código Civil. Asimismo, sólo podrán 
imputarse en Chile como crédito aquellos impuestos pagados en el 
extranjero que tengan una naturaleza similar al impuesto establecido 
en esta ley.

El crédito por los impuestos pagados en el extranjero se calculará de 
acuerdo a la paridad cambiaria entre la moneda nacional y la moneda 
extranjera correspondiente. Para efectos de la paridad cambiaria se 
estará a lo dispuesto en el párrafo segundo de la letra a) número 7 
del artículo 41 A de la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el 
decreto ley 824 de 1974

Artículo 18.- Estarán exentas del impuesto que establece esta ley las 
siguientes asignaciones y donaciones:

1º.- Las que se dejen o hagan a la Beneficencia Pública Chilena, a las 
Municipalidades de la República y a las corporaciones o fundaciones 
de derecho público costeadas o subvencionadas con fondos del 
Estado;

2º.- Las donaciones de poca monta establecidas por la costumbre, 
en beneficio de personas que no se encuentren amparadas por una 
exención establecida en el artículo 2º;

Artículo 18.- Estarán exentas del impuesto que establece esta ley las 
siguientes asignaciones y donaciones:

1º.- Las que se dejen o hagan a la Beneficencia Pública Chilena, a las 
Municipalidades de la República y a las corporaciones o fundaciones 
de derecho público costeadas o subvencionadas con fondos del 
Estado;

2º.- Las donaciones de poca monta establecidas por la costumbre, 
en beneficio de personas que no se encuentren amparadas por una 
exención establecida en el artículo 2º;

Grupo Tax | 01



Artículo Vigente Artículo Propuesto

3º.- Las que consistan en cantidades periódicas destinadas a la 
alimentación de personas a quienes el causante o donante esté 
obligado por la ley a alimentar.

Cuando, a juicio del Servicio, la pensión pareciere excesiva, podrá 
pedir a la justicia ordinaria que determine cuál es la parte exenta del 
impuesto;

4º.- Las que se dejen para la construcción o reparación de templos 
destinados al servicio de un culto o para el mantenimiento del mismo 
culto;

5º.- Aquellas cuyo único fin sea la beneficencia, la difusión de la 
instrucción o el adelanto de la ciencia en el país;

6º.- La destinada exclusivamente a un fin de bien público y cuya 
exención sea decretada por el Presidente de la República;

7º.- Las asignaciones hereditarias que cedan en favor de alguna de 
las entidades consideradas beneficiarias, para los efectos de la Ley 
de Donaciones con Fines Culturales, contenida en el artículo 8º de la 
Ley Nº 18.985, sea que ellas consistan en una cantidad de dinero, que 
se paguen de una sola vez o en forma periódica, o bien en especies; 

8º.- Las donaciones que realicen las personas naturales con recursos 
que han cumplido su tributación conforme a la Ley sobre Impuesto a la 
Renta y destinadas a cualquier fin, hasta el 20% de su renta neta global 
a que se refiere el artículo 55 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, o 
de las rentas del artículo 42 Nº 1, en el caso de los contribuyentes del 
impuesto único de segunda categoría, correspondiente al año anterior 
a la donación. Para tales efectos, dentro de la base podrán considerar 
los ingresos no renta obtenidos el año comercial anterior sin perjuicio 
que el monto anual de esta exención no podrá superar el equivalente 
a 250 unidades tributarias mensuales determinadas al término del 
ejercicio comercial. En caso que estas donaciones se efectúen a 
los legitimarios en uno o varios ejercicios comerciales, todas las 
donaciones se acumularán en los términos del artículo 23 hasta por un 
lapso de 10 años comerciales, para cuyo efecto el legitimario deberá 
informar las donaciones conforme al siguiente inciso. Las donaciones 
efectuadas en el respectivo ejercicio deberán ser informadas, dentro 
de los dos meses siguientes al 31 de diciembre de cada año, mediante
medios electrónicos en la forma que determine el Servicio de 
Impuestos Internos mediante resolución. El incumplimiento de 
este deber de información dentro del plazo señalado, importará la 
aplicación de una multa equivalente a una unidad tributaria anual por 
cada año o fracción de retraso en informar con tope de 6 unidades 
tributarias anuales. 

A falta de regla especial, las asignaciones y donaciones de que 
tratan los números 1, 2, 3, 6 y 8 de este artículo estarán liberadas del 
trámite de la insinuación. Asimismo, estarán liberadas del trámite de 
insinuación las donaciones efectuadas por sociedades anónimas 
abiertas, siempre que sean acordadas en junta de accionistas y se 
efectúen a entidades no relacionadas conforme al número 17 del 
artículo 8º del Código Tributario. 

3º.- Las que consistan en cantidades periódicas destinadas a la 
alimentación de personas a quienes el causante o donante esté 
obligado por la ley a alimentar. Cuando, a juicio del Servicio, la pensión 
pareciere excesiva, podrá pedir a la justicia ordinaria que determine 
cuál es la parte exenta del impuesto;

4º.- Las que se dejen para la construcción o reparación de templos 
destinados al servicio de un culto o para el mantenimiento del mismo 
culto;

5º.- Aquellas cuyo único fin sea la beneficencia, la difusión de la 
instrucción o el adelanto de la ciencia en el país;

6º.- La destinada exclusivamente a un fin de bien público y cuya 
exención sea decretada por el Presidente de la República;

7º.- Las asignaciones hereditarias que cedan en favor de alguna de 
las entidades consideradas beneficiarias, para los efectos de la Ley 
de Donaciones con Fines Culturales, contenida en el artículo 8º de la 
Ley Nº 18.985, sea que ellas consistan en una cantidad de dinero, que 
se paguen de una sola vez o en forma periódica, o bien en especies; 

Artículo 46.- Para determinar el monto sobre el cual deba aplicarse el 
impuesto, se considerará el valor que tengan los bienes al momento de 
deferirse la herencia en conformidad a las siguientes reglas:

a) El avalúo con que figuren los bienes raíces en esa fecha para 
los efectos del pago de las contribuciones. Los bienes inmuebles 

“Art. 46. Para determinar el monto sobre el cual deba aplicarse el 
impuesto, se considerará el valor económico de los activos al momento 
de la delación de- la herencia.

Para los efectos del presente artículo se estará a las siguientes 
definiciones:
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por adherencia y por destinación excluidos del avalúo, que no se 
encuentren expresamente exentos del impuesto establecido en 
la presente ley deberán ser valorados de acuerdo a las normas 
establecidas en el artículo 46 bis.

No obstante lo señalado en el inciso anterior, los inmuebles adquiridos 
dentro de los tres años anteriores a la delación, se estimarán en su 
valor de adquisición, cuando éste fuere superior al de avalúo. 

b) El promedio del precio que los efectos públicos, acciones y valores 
mobiliarios hayan tenido durante los seis meses anteriores a la fecha 
de la delación de las asignaciones.

Si los efectos públicos, acciones y demás valores mobiliarios que 
forman parte de una herencia no hubieren tenido cotización bursátil 
en el lapso señalado en el inciso anterior, o si, por liquidación u otra 
causa no se cotizaren en el mercado, su estimación se hará por la 
Superintendencia de Valores y Seguros, o por la Superintendencia de 
Bancos, en su caso.

No obstante, si estos organismos no dispusieran de antecedentes para 
la estimación por no estar las sociedades de que se trata sujetas a su 
fiscalización o por otra causa, el valor de las acciones y demás títulos 
mobiliarios se determinará de acuerdo a las normas establecidas en el 
artículo 46 bis. 

Sin embargo, en el caso de acciones de una sociedad anónima cuyo 
capital pertenezca en más de un 30% al causante o al cónyuge, 
herederos o legatarios del mismo causante, su valor para los efectos 
de este impuesto deberá siempre determinarse de acuerdo a las 
normas establecidas en el artículo 46 bis. 

c) El valor que a los bienes muebles se les asigne de conformidad a 
las normas
establecidas en el artículo 46 bis. 

d) No obstante, si dentro de los nueve meses siguientes a la delación 
de la herencia, se licitaren bienes de la misma en subasta pública con 
admisión de postores extraños, se valorarán los bienes licitados al 
valor en que hayan sido subastados. 

Esta regla no se aplicará cuando los interesados hayan hecho uso del 
derecho de pagar definitivamente el impuesto en conformidad a las 
reglas precedentes, a menos que aquéllos solicitaren la revisión de la 
liquidación del tributo.

Los funcionarios que efectúen remates de bienes de sucesiones no 
entregarán el producto de la subasta, a menos de haberse pagado 
o garantizado el impuesto, o de haberlo autorizado el Servicio o que 
el remate se haya acordado ante partidor; pero deberán consignar el 
producto del remate a la orden del juez en el término de tercero día.

e) Los bienes situados en el extranjero, deberán ser valorados de 
acuerdo a las normas establecidas en el artículo 46 bis. 

f) Cuando entre los bienes dejados por el causante figuren negocios 
o empresas unipersonales, o cuotas en comunidades dueñas de 
negocios, o empresas, o derechos en sociedades de personas, se 
asignará a dichos negocios, empresas, derechos o cuotas el valor que 
resulte de aplicar a los bienes del activo las normas señaladas en este 
artículo, incluyéndose, además, el monto de los valores intangibles 
valorados de acuerdo a las normas establecidas en el artículo 46 bis, 
todo ello con deducción del pasivo acreditado.

a) Activos: conjunto de bienes, acciones, derechos, cuotas, valores y 
beneficios de los que una persona sea titular directa o indirectamente.

b) Empresa: empresas individuales, empresas individuales de 
responsabilidad limitada, contribuyentes del artículo 38 de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, comunidades, sociedades de personas, 
sociedades por acciones, sociedades anónimas y fondos de inversión 
privados.

c) Valor económico: el valor de un activo o pasivo que habría acordado 
u obtenido por partes no relacionadas considerando, por ejemplo, las 
características de los mercados relevantes, las funciones, activos 
y riesgos asumidos por las partes, las características específicas, 
componentes y elementos determinantes de los activos o pasivos de 
que se trate, o cualquier otra operación o circunstancia razonablemente 
relevante dependiendo del caso que se analice.

d) Agentes independientes: las personas naturales o jurídicas no 
relacionadas con los herederos, cuya actividad comercial este 
destinada parcial o totalmente a la valorización de activos.   

e)  Personas o partes relacionadas: Aquellas personas naturales 
o jurídicas que el número 17 del artículo 8° del Código Tributario 
considera como relacionados. 

Para valorizar los activos, los herederos deberán valorar los activos 
y pasivos de acuerdo al método más adecuado para reflejar 
fehacientemente su valor económico. Para estos efectos se deberán 
observar las siguientes reglas:    

i. Tratándose de acciones, cuotas o derechos en empresas, o cualquier 
otra entidad con o sin personalidad jurídica constituida en Chile, sin 
presencia bursátil, que cuente con estados financieros auditados, su 
valor corresponderá a la cantidad mayor entre el valor del capital propio 
tributario de la entidad emisora y el de su patrimonio financiero, a la 
fecha de la delación de las asignaciones o a la fecha del último estado 
financiero auditado disponible, en la proporción que corresponda al 
porcentaje de las acciones, cuotas o derechos en propiedad o posesión 
que sean parte de la herencia. Cuando el valor determinado de acuerdo 
con lo señalado en el párrafo anterior no refleje fehacientemente el 
valor económico de los activos subyacentes de la entidad o ella no 
cuente con estados financieros auditados, los herederos deberán 
sujetarse a las reglas contenidas en el numeral ii. 

ii. Cuando, por aplicación de lo dispuesto en el numeral i y en las demás 
normas que así lo establezcan, sea necesario valorizar los activos 
subyacentes de la empresa o entidad con o sin personalidad jurídica 
cuya participación se declara, deberán aplicarse las siguientes reglas, 
según corresponda:

a) Si la entidad mantiene propiedad directa o indirecta en una o más 
empresas o entidades con o sin personalidad jurídica que se encuentre 
bajo la fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero o que, 
no estando sujeta a esta fiscalización, cuente con estados financieros 
auditados, se deberá reconocer como valor económico aquella suma 
que resulte de multiplicar el porcentaje de propiedad indirecta que 
forma parte de la herencia a la fecha de la delación en estas últimas 
entidades, aplicado sobre su patrimonio financiero según los estados 
financieros a la fecha de la delación de las asignaciones o a la fecha del 
último estado financiero auditado disponible. 

b) Si la entidad mantiene propiedad directa o indirecta en empresas 
o entidades con o sin personalidad jurídica que no cumplan con lo 
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g) En el caso de acciones, bonos, créditos u otros derechos muebles 
que manifiestamente carecieren de valor, podrá la Dirección Regional 
prescindir de los trámites de tasación y aceptar como prueba suficiente 
otros antecedentes que ella señale o fijarles un valor de acuerdo con 
los interesados. 

establecido en el literal anterior, ésta deberá ser valorizada según lo 
dispuesto en el numeral xiv de este artículo a la fecha de la delación 
de las asignaciones. 

c) Si la entidad mantiene propiedad directa en acciones u otros 
instrumentos con cotización bursátil, no aplicará lo dispuesto en la 
letra a) anterior y la valorización se deberá realizar según lo establecido 
en el numeral iv del presente artículo.

iii. Cuando en las entidades mencionadas en el numeral i, el valor de los 
activos controlados contable o tributariamente difiera notoriamente 
de su valor económico, se deberán aplicar las normas de valorización 
contenidas en este artículo, según la naturaleza del activo que deba 
ser valorizado.

iv. Las acciones, cuotas, derechos o cualquier título sobre empresas 
o entidades con o sin personalidad jurídica constituidas en Chile o el 
extranjero; bonos y demás títulos de crédito, valores, instrumentos 
y cualquier otro activo que se transe en Chile o en el extranjero en 
un mercado regulado por entidades públicas del país respectivo, 
deberán valorizarse según el precio promedio que se registre en tales 
mercados dentro de los seis meses anteriores a la fecha de la delación. 
El precio promedio deberá acreditarse con un certificado emitido por 
la respectiva autoridad reguladora o por un agente autorizado para 
operar en tales mercados.

v. Las acciones, cuotas, derechos u otro tipo de participación en 
empresas o entidades con o sin personalidad jurídica constituida 
o domiciliada en el extranjero, cuyos valores no sean transados en 
mercados regulados, deberán valorizarse según lo establecido en 
los numerales i, ii, y iii, del presente artículo, reconociendo el valor 
económico de la participación en la proporción que corresponda.

Los activos subyacentes se deberán valorizar siempre cuando la 
empresa o entidad, con o sin personalidad jurídica, cuya participación 
sea parte de la herencia  esté domiciliada, sea residente, o esté 
establecida o constituida en un país, territorio o jurisdicción a los que 
se refiere el artículo 41 H de la ley sobre Impuesto a la Renta, aplicando 
la misma regla respecto de los propios activos subyacentes de esta 
clase, hasta que el activo subyacente sea un activo fijo o se trate de 
participaciones en empresas o entidades domiciliadas en un país, 
territorio o jurisdicción no incluidos en el artículo 41 H de la ley sobre 
Impuesto a la Renta, pudiendo aplicar la regla establecida en el párrafo 
anterior.

vi.  Los bienes inmuebles ubicados en Chile se valorizarán considerando 
el avalúo fiscal utilizado para efectos del pago del impuesto territorial, 
correspondiente al semestre en que ocurra la delación. En caso de 
los inmuebles adquiridos dentro de los tres años anteriores a la fecha 
de delación, se deberá declarar el valor de adquisición debidamente 
reajustado por el porcentaje de variación experimentado por el índice 
de precios al consumidor entre el mes anterior al de adquisición y el 
último día del mes anterior a la delación.

vii. Los vehículos terrestres, marítimos o aéreos serán considerados 
según el valor de tasación correspondiente al año de la delación, 
determinado anualmente por el Servicio de Impuestos Internos, en 
conformidad con las disposiciones del decreto ley N° 3.063 de 1979, 
sobre Rentas Municipales. En los casos que no exista una valoración 
disponible, se deberá declarar el valor comercial del bien según 
tasación realizada por un agente independiente en los términos del 
numeral xiv del presente artículo.
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viii. Los instrumentos derivados que califiquen como tales según la 
definición dispuesta en el artículo 2° de la ley N° 20.544, que regula 
el tratamiento tributario de los instrumentos derivados, deberán 
valorizarse según lo dispone el número 4 del artículo 5º de dicha ley.

ix. Los portafolios de inversiones, entendidos como aquellas carteras 
de inversión administradas por terceros, sea en Chile o el exterior, e 
independiente de donde se encuentren ubicadas dichas inversiones, 
tendrán como valor aquél informado por la entidad administradora al 
momento de la delación. 

x. Las cuentas bancarias, ya sean corrientes, a la vista, de ahorro, u otros 
instrumentos financieros similares bajo custodia o administración de 
un banco o institución financiera, sea en Chile o en el extranjero, sea 
en moneda nacional o extranjera, que sean parte de la herencia, serán 
valorizadas según el saldo a la fecha en que se produzca la delación 
de la herencia. Si en estas cuentas o instrumentos existe más de un 
titular, se deberá considerar el saldo positivo en la proporción que le 
corresponda.

xi. Los beneficios que fueren parte de la herencia se valorizarán 
atendiendo el porcentaje de su participación o derechos sobre el 
capital, el patrimonio o las utilidades, según corresponda, de la entidad 
que da origen al beneficio a la fecha en que ocurra la delación.

xii. Los animales destinados a una actividad comercial o lucrativa, 
deberán ser valorizados según su valor de mercado. Para estos efectos, 
se considerará como valor de mercado aquel que resulte de aplicar los 
precios publicados por el Boletín semanal de precios de la Asociación 
Gremial de Ferias Ganaderas, publicado por la Oficina de Estudios y 
Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura, correspondiente la 
semana anterior a la fecha de la delación.

xiii. Otros activos no enunciados expresamente, deberán valorizarse 
según su valor de mercado a la fecha de la delación.

xiv. Cuando, por aplicación de las reglas mencionadas en los numerales 
i a xiii, corresponda realizar la valorización de un bien, acción, derecho, 
cuota, valor o beneficio, por medio de tasación o informe elaborado 
por agentes independientes, éstos deberán cumplir con los requisitos 
establecidos por el Servicio de Impuestos Internos mediante 
resolución. La tasación o informe de valorización deberá seguir los 
lineamientos del artículo 64 del Código Tributario. A iguales reglas 
estará sujeto el informe o tasación que los herederos voluntariamente 
acompañen para acreditar el valor económico de un activo o pasivo, 
de conformidad a lo establecido en el inciso final del presente artículo.

Si, atendidas las características y/o circunstancias de un bien, acción, 
derecho, cuota, valor o beneficio; los herederos consideraren que 
existe otro método de valoración que permita obtener de mejor forma 
su valor económico, podrán aplicarlo siempre que puedan acreditar 
fehacientemente que el método utilizado es más adecuado para estos 
fines que las reglas contenidas en el presente artículo.

La aplicación de los métodos o presentación de informes a que se 
refiere este artículo es sin perjuicio de la obligación de los herederos de 
mantener a disposición del Servicio la totalidad de los antecedentes en 
virtud de los cuales se han aplicado tales métodos o elaborado dichos 
informes, ya sean antecedentes propios o de empresas o entidades, 
con o sin personalidad jurídica, que formen parte de la herencia.
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Artículo 46 bis.- Los bienes respecto de los cuales esta ley no 
establece regla de valoración, serán considerados en su valor corriente 
en plaza. 

En los casos en que los bienes se valoricen conforme con este artículo, 
el Servicio deberá proceder al giro inmediato del impuesto, con el sólo 
mérito de los antecedentes aportados en la declaración del mismo.

Artículo eliminado.

Artículo 50.- El impuesto deberá declararse y pagarse 
simultáneamente dentro del plazo de dos años, contado desde la 
fecha en que la asignación se defiera. Para estos efectos, presentada 
la declaración del impuesto, y con el sólo mérito de los antecedentes 
presentados, el Servicio deberá proceder al giro inmediato del mismo, 
sin perjuicio de ejercer posteriormente sus facultades de fiscalización. 
En el caso del giro inmediato a que se refiere el artículo 46 bis, y dentro 
de los sesenta días siguientes de presentada la declaración, el Servicio 
podrá citar al contribuyente para ejercer la facultad establecida 
en el artículo 64 del Código Tributario, pudiendo liquidar y girar las 
diferencias que determine. 

Si el impuesto no se declarare y pagare dentro del plazo de dos años, 
se adeudará, después del segundo año, el interés penal indicado en 
el artículo 53 del Código Tributario. Con todo, el pago del impuesto 
podrá diferirse en cuotas anuales pagaderas en tres años. Para tal 
efecto, los contribuyentes deberán, dentro del plazo señalado en el 
inciso primero de este artículo, presentar la solicitud de diferimiento 
del pago ante el Servicio, en cuyo caso se deberá aplicar el reajuste 
establecido en el inciso primero del artículo 53 del Código Tributario 
y el interés mensual del contemplado en el inciso tercero de dicho 
artículo sobre el monto reajustado. Las cuotas se contarán por años 
completos. El contribuyente que solicite esta modalidad no podrá 
solicitar la condonación de los intereses. Cada cuota de impuesto 
deberá pagarse, por cada asignatario, hasta el 31 de diciembre de cada 
año calendario, correspondiendo la primera cuota al año en que se 
resuelve la solicitud. Si uno o más herederos no paga cualquiera de 
las anualidades dentro de la fecha indicada, el o los herederos que no 
pagaron las anualidades señaladas deberán pagar el impuesto insoluto 
hasta el 30 de marzo del año calendario siguiente al incumplimiento. 

Estos intereses no se aplicarán a aquellos interesados que paguen 
dentro del plazo el impuesto correspondiente a sus asignaciones.

En caso de cesión del derecho real de herencia, el cesionario será 
responsable, conforme a las reglas generales, por la declaración y pago 
del impuesto de no haberse efectuado previamente por el cedente. 
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